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P A R T E O F I C i A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S . M . «I Rsv Don Alfonio XIII 
(Q. D. O.), S. M . ta RHXA Dota 
Wctorte Sn^nslay SS. A A . RR. *! 
FrbKipe ¿a At te r iu • Inhiités, con-
iiMiaii tía Borodxd M M importacls 

De igual tnmflclo Csfratai IM 
A-ná t ptnoiws á» la AagMia R u i 

(GMtMdel dtefcí de eetabi» da IMS)-

MINISTERIO D E HACIENDA 

REAL ORDEN 
limo. S r : Accediendo a peticio

ne! de diverses entidades, fonda
das, entre otros motivos, en la si
tuación lanlteria de Varias provin
cia», 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) ha teni
do a bien ampliar hasta el día SI 
'del corriente tres, el plazo seflalido 
para la preientacldn al ettamptlla-
do y registro, previo el pago, en su 
caso, cel impuesto del timbre, de 
los valores mcbillurlos extranjeros 
a que se refieren ei Real decreto 
de 11 de sgoato último y las dispo-
tlclones dictadas para su ejecución; 
en la inteligencia deque en el últi
mo día de esta prórroga, sólo se
rán hiblies para el expresado obje
to, las horas ordinarias de oficina, 
asi en los Centros como en las res
pectivas dependencias provinciales. 

De Real orden, «cordada en Con
sejo de Ministros, lo digo a V . 1. 
Para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos silos.' 
Madrid, 19 de octubre de 1918.= 
González Sesada. 
Señor Director general de la Deuda 

y Clases Pasivat. 
«SutU d*l día SÓ le octubre da 1918). 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia que 

con fecha 10 de enero último diri

ge a esa Dirección general la Com-
pafil i Peninsular de Teléfonos, co
mo concesionaria de diferentes Cen
tros telefónicos urbanos, solicitan
do la reforma del articulo 183 del 
Reglamento para el establecimitn-
to y explotación del servicio telefó
nico de 30 de junio de 1914, en el 
sentido de que contribuyan de for
ma más equitativa a la instalación 
de la linea los abonados que soli
citan serlo fuera de la zona Interior 
de dichos Centros, en armenia con 
el aumento de precio qué. han su
frido los materiales a consecuencia 
de las circunstancias anormales por 
que en. la actualidad se atraviesa, 
y proponiendo como lo mis acerta
do y conveniente, a su juicio, un 
sistema de libertad en la contrata
ción: ' 

Considerando que por ser ciertas 
dichas anormales circunstandBs no 
puede- negárse la Inefabilidad e In
seguridad reinante eñ los mercados, 
trayendo aneja una razón de equi
dad a favor de lo solicitado por la 
Compañía citada, toda Vez que en 
virtud de dicho régimen de Inestabi
lidad no pueden servir de bate, en 
realidad de justicia, presupuestos 
formulados en tiempo de paz y de 
normalidad: 

Considerando que no obstante lo 
anteriormente expuesto, la Adminis
tración no puede hacer dejación de 
sus derechas y deberes como totora 
del público, y que en tal sentido no 
puede menos da considerar inadmi
sible el sistema de amplia llbtttad 
propuesto por la referida Compa
ñía, pues tal sistema, de aceptarse, 
dejarla a merced de ésta a los soli
citantes de abonos perlas diferen
tes circunstancias que en una y 
otros concurren:. 

Considerando que se trata de sal
var circunstancias extraordinarias, 

' que imponen a todos el deber de 
contribuir con los medios que estén 
a su alccnce para conllevar este es-

: tado anormal de cosas: 
Considerando que si estas dIH-

i clles circunstancias son motivo bas-
' tante a justllicar medidas de excep

ción, con la desaparición de las mls-
, mas y vuelta a la normalidad se des-
; prende lógicamente dtben cesar de 

la misma manera loa efectos que 
. en ellas se fundaron; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) en el 
día de hoy ha tenido a bien dispo
ner, en atención a las actuales cir
cunstancias, con carácter transito
rio, mientras las mismas persistan, 
que la aplicación del articulo 123 
de Reglamento pera el estableci
miento y explotación del servicio te
lefónico, de SO de junto de 1914, 
se modifique en el sentido de que 
si la estación del abonado debiera 
establecerse en la zona exterior, 
el sbonado satisfará' la mitad del im
porte de la linea que haya de cons
truirse en dicha zona exterior, con 
arreglo al presupuesto formado en 
la fecha que el concesionario reciba 
la .demanda de petición de abono, y 
si el peticionarlo no estuviera con
forme con el presupuesto formado 
por aquél, recurrirá a la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, 
que resolverá lo que estime opor
tuno. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. a los efectos oportunos. 

Dios guardes V . I. muchos altos. 
Madrid, 14 de octubre de 1918.— 
GarcíaPrieto, 
Seflor Director general de Correos 

y Telégrafos. 
(Gactia del día 18 da o c t u b r e de 1818) 

IÍ8ÍÍI«LB¡¡ tlíii i» I» prmlMl» 

SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

No habiendo cumplido la mayor 
parte de los Ayuntamientos de esta 
provincia lo que se les ordenaba en 
la circular de este Gobierno, publi
cada en el BOLETÍN del 7 de) ac
tual, referente a la constitución de 
las Juntas locales de Subsistencias, 
y teniendo en cuenta que una. de las 
misiones de dichas Juntas es formar 
las relaciones del consumo domés
tico de carbones, que una Vez ex
puestas al público por espacio de 
diez días par» oír reclamcclones se 
han dé remitir por duplicado a esta 
Junta provincial con las observacio
nes que consideren cportun&s. se
gún lo dispuesto en el número 11 de 
las Instrucciones de la Comlstrla 
general de Abastecimientos, Inter-
tas en el BOLETÍN OFICIAL de 9 de 
agosto último, y tratándose de un 

servicio urgente y de absoluta rece-
•Idad; he dispuesto recordar a los 
Alcaldes de los Ayuntamientos que 
no hayan cumplido este servido, la 
obligación en que se hallan de ha
cerlo ef»divo sin dar lugar a nuevo 
recordatorio; previniéndoles que si 
no lo verifican en él improrrogable 
plazo de ocho días, remitiéndome 
certificación del acta de su constitu
ción, les exigiré la responsabilidad 
a que dé lugar sü dejcbediencla. 

León 21 de octubre de 1918. 
^ -^ . ;.-.Él Gobernador,. . 

- F. Pardo Suárez. 

CIRCULAR 
Los Sres. A!cald:s y demís de-

: pendientes de mi autoridad, se aba- , 
i tendrán en absoluto de dificultar el 
; libre tránsito dé los ganados tras-
: humantes a su salida de esta. pro-
; vlncla con destino;a otras del Reino; 

Rúes asilo dispone él Excmo. seflor 
llnistro dé Abastecimientos en te

legrama de 20 del actual, 
i Lo que para su más exacto cum-
: pllmlento se hace público en este pe-
i riódico oficial. 
S León 22 de octubre dé 1918. 
]: El Gobernador, 
; ' P. Pardo Sudrez. , ' 

I E U I G R A C I O I V E S 

CIRCULAR 
\ Como a pesar de las dispoalcto-
i nes dictadas por la Superioridad so-
: bra los requisitos necesarios para 

poder emigrar a! extranjero, conti-
; núan llegando a la frontera trance-
: sa obreros con sus familias ¿l.i la 

documentación prevenida y sin re
cursos para reintegrarse a los pun
tos de su procedencia, los cuales 
manifiestan que ios Alcaldes les fa
cilitan con ¡oda prodigalidad los do
cumentos de identidad y certificados 
de buena conducta, con los que 
creen posible el paso de la fíente-
ra; y teniendo en cuenta que este 
proceder implica abuso de atribucio-

i nes e Irroga grandes perjuicios a loa 
Interesados, prevengo a los señores 
Alcaldes de esta provincia que se 
abstengin, tejo su personal respon-

1 sabitldad, de expedir documentos 
que no tienen eficacia alguna, ha
ciendo sgber a sus respectivos ve-

m 



l'r. 

> 

ti-.' 

clndarlos por lo i medios de publici
dad acoitumbrados, que no le permi
tirá el pato de la f romera a lo* obre
ros que carezcan de la documenta
ción requerida y de los medios nece
sarios pera restituirse a su proce
dencia. 

Asimismo recomiendo una vez 
más a los Sres. Jefes de las Esta
ciones férreas de esta provincia, que 
no expidan billetes de ninguna clase 
a los obreros que deseen emigrar a 
Francia sin que Vayan provistos del 
correspondiente pasaporte autoriza
do por este Gcbierno, a los fines 
indicados. 

León 21 de octubre de 1918. 
Ei Gobernador, 

F. Pardo Saárez 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden de 18 de sep.lembre de 1918, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 16 del próximo mes de no
viembre, a las diez horas, para la 
adjudicación en pública y primera 
subasta de las obras de acoplos pa
ra conservación, Incluso su empleo 
en los kilómetros 1 al 15 de la carre
tera de Bemblbre a Toreno, provin
cia de León, cuyo presupuesto de 
contrata es de 24.649,49 péselas 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc- : 
ción de 11 de septiembre do 1886, ; 
en Madrid, ante la Dirección gene- , 
ral de Obras públicas, sltucda en el : 
Ministerio de Fomento, hallándose ' 
dt> manifiesto, para conocimiento de! ; 
público, el proyecto, en dicho MI- > 
nliterlo y en el Gobierno civil de la ' 
provincia de León. 

Se admitírdn proposiciones en el ;' 
Negociado d« ConseíVación y Repa- < 
ración in Ctrreteras del Ministerio : 
de Fomento, en las horas hébilrs de 

• oficina, desde el dia de la fech» has- • 
ta las trece, horas del día 11 de no-
viembre próximo, y en t< dos los Go
biernos civiles de la Pínlnsula en 
los mismos días y horas. 

Li s proposiciones se presentarán 
en püegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, reseñándo
se en In cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula pmo-
nal, dése, fecha do «xpedlclón, 
nombre, población y distrito, de-
bl«ndo exhibirse ésta a la presi nía-
ción, para que ia confronte el recep
tor del pliego, y además se escribi
rá: «Proposición pera optar a la su
basta de las obras de acopios p-.ra 
conservación, incluso su empleo en 
los kilómetros 1 ai 15 de la carreic-
ra de Bembibre a Toreno, en la 
provincia de León, > y la flima dt-I 
proponente. 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: tResguarde de de
pósito de pesetas, para garantir 
Ja proposición para la subasta de 
lascbrasde ,» y la firma del 
prepenente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de ía Deuda 
pública, al tipo que les está asigna
do por las disposiciones vigentes, en 
la Caja general de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales de la 
provincia, por la cantidad mínima de 
2S0 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termina
do dicho plazo subsistiese la Igual- • 
dad, se decidirá por medio de sor-
t»o la adjudicación del servicio. 

Madrid 14 de octubre de 1918 — 
El Director general, M . Diz Berce-
dóniz. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal núm enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de últlmo.yde las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación «¡n púb lea subasta de las 
obras de de la carretera de...... 
provincia de se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con esnlcta sujeción a los ; 
expresados requisitos y condlclo- i 
nes, por la cantidad de (Aquí (a 
proposición que se > aga, admitiendo i 
0 mejorando, lisa y llanamente, el i 
tipo fijado; pero advirtlendoque será \ 
desechada toda proposición en que i 
no se exprese, determinadamente, : 
la cantidad en pesetas y céntimos, ' 
escrita en letra, por la que se com- ; 
promete el proponente a la ejecu- . 
ción de las obras, asf como toda 
squélla en que se añada alguna cláu
sula.) 1 

(Fecha, y firma del proponente). 
* 

* * 
Condiciones particulares y econó- •> 

micas que además de las faculta
tivas correspondientes y de las ga-
nerales aprobadas por Real decre
to de 13 de marzo de 1803, han de 
regir en la contrata ds las obras 
de acoplos para conservación, In
cluso su empleo en les kilómetros 
1 al 15 de la carretera de Bembl
bre a Toreno, en la provincia de 
León, cuyo presupuesto de con
trata es de 24.649,49 pesetas. 
1. " Ei rematante queda obliga

do, bajo !a penalidad que determina 
el articulo 51 de Ja ley de Contabili
dad vigente, a otorgar la correspon
diente escritura ante el Notarlo que 
asista a la subasta, dentro del tér
mino de un mes, contado desde la 
fecha de la adjudicación dtflnltlva y 
previa presentación de los documen
tos que acrediten ei pago de los de
rechos de la inserción dal anuncio 
de la subasta en ia Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y del resguardo del de
pósito definitivo en Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, de la 
cantidad de 740 pesetas, equivalente 
al tres (3) per ciento (100) del im-
poite del presupuesto por contrata, 
a disposición del limo. Sr. Director 
general de Obras públicas, en me
tálico o efectos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones vigen
tes. La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación de las obras 
y se justifique no habar reclamacio
nes legalmente acreditadas contra él 
por razón de aquéllas. 

2. * Las obras principiarán den
tro del plazo de dos meses, a contar 
de Ja fecha de adjudicación definiti
va, y terminarán antes del 31 de di
ciembre de 1920. 

3. a Todos los gastos de la Ins
pección y vigilancia y los de l i 
quidación de obra, serán da cuenta 

1 del contratista. Pora atendir a los 

primeros, al firmar la conformidad Doa Femando Pardo Suál tZ. 
en cada relación Valorada mensual t „ u uu!*i"> 
con arreg'o a lo dispueslo en el ar- j UOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO-
«culo 37 del pliego general de con- VINCIA. 
dlclones para las contratas de obras, i Hago saber: Que habiendo soliel* 
públicas, entregará al pagador de Ja* i tado del Gobierno civil de la provin-
mlsmas en la provincia, el tres (5) ' cia de Falencia, D.* Isidora de la 
por dentó (100) del Importe liquido \ Torre, vecina de Bilbao, poner en 
de la cantidad que corresponde cer- j c i r cu lac ión un camión-automóvil, 
tlflcar, no cursándose certificación ' marca Wlchlta, modelo Q. Chasis, 
alguna, ni la liquidación, en su caso, ,' de cinco tonelad -s de capacidad, 
/ _ . — , _ t —>. ji.t.- ^ con mojor 4e cuatro tftin&tot, paca 

' el transporte de mercancías desde 
Besande (León), Ayuntamiento de 

Interin no se haya verificado dicha 
entrega. 

4.* Bl contratista se obliga a 
efectuar, en cada uno de los artos 
naturales del plazo de ejecución de 
la obra, trabajos por valor mínimo 
de las cantidades que figuran en el 
siguiente estado, deduciéndose en 
todas ellas la parte correspondiente 
a la baja que se obtenga en la su
basta. 
Importe de ta obra a los precios 

de presupuesto 
AñolBlS: 1.000 pesetas. 
— 1919: 12.000 > 
— 1920: 11.649,49 

Total 24.649,49 

Boca de Huérgino. por Qaardo, 
i Saldada, Csrrlóit y Falencia <i Vdlla-

dolld, he acordado, en virtud da lo 
que determina el apartado (c) del 

; art. 3." del Reglamento para la clr-
¡ culaclón de Vehículos con motor 
> mecánico psr las vías públicas da 
! España, de 23 ds julio último, ibrlr 
I una Información pública en esta pro-
i Vincia, para que en ei plí.zo de ocho 
t días, a contar desde ia interdón de 
f este anuncio en el BOLETÍM OFI-
I CIAL, puedan presentar sus redama-
| clones en la Jefatura ds Obras pú-
! Micas óe esta provincia los que se 

cm • " T ' I T " ? ' . « i ^ «•"«y»'*" perjudicados con k patl-5." La ejecución de la cantidad ción. 
mfnlma de obra en cada uno d« los ; E l trayecto que ha de reenrrer s i 
anos, es tan obligatoria para el con- citado automóvil es desdé el cltadi 
tratista como a ejecución completa ; pueblo de Besande a Vailadolid, por 
en e plazo total. Por consiguiente, las carreteras de SaMafla a Rlaflo. 
LV?11 d5 c<imPli;,lent1° íe « ' « Patencia a Tlnamayor y Vailadolid • 
posición ¡ta derecha a a declaración , Santander; en eita ú ' lma la parte 
de rescisión, con pérdida de la flan- ; comprendida entre Patencia y VaU? 
za a favor del Estado por parte de • dolld. • 
éste. • • 

6 a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el Importe 
déla obra que ejecutó con arreglo 
a las condiciones del proyecto, y su 
abono en metálico, con el descuen
to correspondiente, se hará en la 
Tesorería de Hacienda de la provin
cia donde radiquen las obras, con 
cargo al capítulo, articulo y concep
to correspondientes del presupuesto 
del Ministerio de Fomento; pero en 
ningún caso se podrá abonar en ca
da año cantidad superior a la que 
determina la condición 4.a, pasando 
lo pendiente de cualquiera de ellos 
al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el articulo 40 del 
pliego de condiciones generales con -
cede al contratista, no se aplicarán 
partiendo de la base da la fecha de 
las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pa
gos. 

7. a SI en algún año económico 
excedieran los importes de las obras 
ejecutadas de la cifra total consig
nada en el presupuesto del Estado 
para obras por contrata para repa
ración de carreteras. dejarán de Irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la contrata, sin 
derecho a devengar Intereses de de
mora por esta causa, ateniéndose -
para el cobro de lo que reste, a lo • 
que prevenga la ley de Administra- i 
ción y Contabilidad de la Hacienda ] 
pública y disposiciones complemen- < 
tarlas. ; 

8. a Bl contratista quedará obll- " 
gado a la observancia de la Ley de \ 
14 de febrero de 1907, sobre pro- >, 
lección a la Industria nacional y del : 
Real decreto de 20 de /unto de 1902, 
que con el contrato de trabajo con 
los obreros se relaciona. 

Madrid 14 de octubre de 1918.= 
B l Director general, M . Diz Bsrce-
dóniz. 

León 18 de octubre d i 19:8. 
A Pardo Sadrez 

Hago saber: Qje presentada en 
este Gobierno por D. Manuel Suá-
rez y D. Laureano Cachbfelro, va
dnos de San Pedro de Luna, una 
instancia, acompañada del oportuna 
proyecto, solicitando instalar eñ un 
molino hirlnero sito en la margen 
Izquierda del rio Caldas, próximo 
a San Pedro de Luna, una dinamo 
para crear energía e,'éct»ca y de-
dicaria al alumbrado de ios pueblo» 
de San Pedro de Luna, Obianca, 
Caldas, Casasola, Miñera. Míren
les y Malo, y des lineas de trans
porte, que partiendo de la fábrica 
vayi un» a Oblanca y Caldus y otra 
a San Pedro de Luna, Casaiola, 
Minera, Mirantes y Mallo, y las re
des de distribución de dichas pue
blos; he dispuesto, conforme ei ar
ticulo 13 del Reglamento reforma
do para instalaciones eléctricas, de 
7 de octubre de 1904, señaiar uit 
plazo de treinta días, para que du
rante él puedan formular reclama-
clones las personas o entidades In
teresadas; advirtiendo que el pro
yecto se ha lia de manif.esto en ta 
Jefatura de Obras Púbiicas de esta 
provincia. 

León 17 dé octubre de 1918, 
A Pardo Sudiez 

MINAS 
DON JOSK R S V I L U T HAYA, 

INGENIERO JBFK DEL ÜISXRreO 
UIMBRO DE ESTA PRCVIKCTA. 
H s g i «aber: Qae por D. José 

Vázquez Rodríguez, vecino de Ca
cábalos, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 5 del mea de octubre, a lus once 
y dnco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo la demasía de ha-



lia llamada 4.» Demasía a José Fer
nando, «Ha en término de Soibeda, 
Ayuntamiento de Páramo de! Si l : 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
t José Fernando,» núm. 5.200; «Es
ter Lucila 2.*,» n i i i . 5.250; «Ester 
Ludia.» núm. 5.075, y «Rosita,» nú
mero 5.572. 

Y habiendo hecho constar este in-
terenadn que tiene realizado el d«-
mfeito prevenido por la ley, » ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en «I tér
mino de treinta días, contadas des
de su fecha, puedan presentar en • ! 
Gobierno civil sus oposiciones los 
queso contlderaret! con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

E l expediente tiene el núm. 7.075, 
León 17 de octubre de 1918,— 

/ . Rtviüa. 

Hago saber: Que por D. Pedro . 
Rodríguez Llamazares, vecino de ; 
Ambasaguas, se ha presentado eu i 
el G:bierno civil de esta provincia.: 
en el día 9 del mes de octubre, a las . 
once horas, una solicitud de registro ; 
pidiendo 46 pertenencias para la mi- : 
na ds hulla llamada Remedios, sita ; 
en el paraje Canto del Sapo y La 
Maj'ida, término y Ayuntamiento de 
Puebía de Llllo. Hace la designación < 
de les citñdas 46 pertenencias, en ; 
la forma siguiente, con arreglo al : 
N . V . : 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirVid para la demar-
cnclón de las minas «Susarón» y 
«Luz > núm. 6.177, y de él se medi
rán al S. 50 metros, colocando una 
estaca auxiüir; 600al O., la 1.a; 400 
aIS., In 2."; 600 al E . , la 3.a; 100 al 
S-, la 4.a; 400 si E. , la 5.*; 100 al 
S., ¡a 6 a; 200 a! E. , ta 7."; 000 al 
N . , ¡a 8.a, y ce u 400 al O. se lle
gará a la auxiliar, quedando cerrado 
e! perím-.U'j da las pertenencias so-
licitadas. 

Y h ¡biendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado ci de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

-tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según pr&VIene e) art. 23 dal Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.084 
Lsón 17 de octubre de 1918.— 

/. Kevilla. 

Hago saber: Que por D. Felipe 
Fernández Llamazares, Vecino de 
Pajares de los Oteros, se ha presen-
taao en el Gobierno civil de esta 
esta provincia en el día 10 del mes 
de octubre, a las once y treinta y 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
I» mina de hierro llamada Consuelo, 
sita en en el paraje «pefla collada,* 
término de La Matica, Ayuntamien
to de Valdeplélago. Hace la desig
nación de las citadas 20 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 

el pico central de la «pefla collada;» 
y de él se medirán 50metros al N . m.; 
de éste al E. 500, la 1.*; 400 al S.. 
la 2 "; 500 al O. , la 3.*, y con 400 
al N . m., se volverá a la 1.a, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
m no de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

E l expedientetlene el núm. 7.088 
León 17 de octubre fie 1918.— 

/ . Revilla. 5 

Hago saber: Qje por D. Antonio • 
Vidal y Suárez, vecino de Madrid, -
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 14 del 
mes de octubre, a las diez y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 186 pertenencias para la 
mina de.hulla ilamada Celestina, si
ta en término d« Las Bodas, Ayun
tamiento de Boflar. Hace la designa
ción de las cltadai 186pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al 'N.V.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 16 de la mina «Re
medios, > núm 6.423, y de él se me-
dirán 1.200 metros al £ . , y se colo
cará la 2.* estara; 200 ai N . , la 3.a; 
200 al O., la 4.a; 200 al N . . la 5.a; 
700 al O., la 6.a; 20J al N . , la 7.a;-
l .SCOalO.. la 8.a; 1.000 al S , la 
9.a; 900 al E . , la 10.a; 2C0B1 N . , la 
i l ; tOOalB., la 12; 100alN.,la 13; 
400 al E . , la 14; 3. 0 al S , la 15; 
100 al E. , la 16, y con 400 al.N., se 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el peifmetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hícho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito i revenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da ; 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.091. 
León 17 de octubre de 1918.— 

/ . Reviila. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Vidal y Suárez, velno de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dfa 14 del 
mes de octubre, a las diez y veinte 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 34 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Matilde, sita en 
término de Las Bodas, Ayuntamien
to de Boflar. Hace la designación de 
las citadas 34 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la esta núm. 14 de la mina «Reme
dio»,» núm. 9.423, y de él se medi

rán 600 metros al E. , colocando la 
2.a estaca; 300 al N . , la 3 a; 200 al 
O., la 4.*; 300 al N . , la 5.a; 200 al 
O., la 6.a; 200 al N , la 7.a; 200 al 
O., la 8.a, y con 800 al S. se volve
rá atpuuto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y hablando hacho constar este in
teresado que tiene realizado al de-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha sollcltnd por decreto 

; dal Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
: tercero. 

Lo que sa anuncia por medio del 
presante edicto para que en ai tér
mino da treinta días, contados des
de su techa, puedan praseater en al 

. Gobierne civil sus oposiclonss ios 
; qaa se consideraren COR deraefic al 
. todo o parte del terrero gclirttedo, 

pliego de condiciones del arriendo. 
L:ón 21 de octubre de 1918.— 

P. P., A l redo Aballa. 

AYUNTAMIENTOS 

i Alcaldía constitucional de 
' Fabero 

Según me participa el Vlcepresl-
. dente de la Junta administrativa del 
! pueblo de Llllo, perteneciente a es-
: te Ayuntamiento, e) dfa 8 del actual 
: fueron detenidos en dicho pueblo 
: dos caballos que conduelan dos sn-
: jetos desconocidos e indocumenta-
i dos, y que al parecer uno de ellos 
; es timador, toda vez que hizo algu-
! no en el referido puebio, y con tal 
; motivo, se consideran robados di-
' chos caballos, y por ello se procedió 

^ . „ , _ , „ , , „ , , a su detención, habiendo huido loa 
Mgón praviana al art. \% dal Reg a- i referidos desconocidos. Los caba-
"•J?0, •> . ., , . _ I "o ' »on de pelo castado claro, de 

El «xp^OTte t toa «I núm. 7.092. 1,255 y 1,360 metros, respectiva-
U t o 17 da octubre da «¡18.— '* mente, o sea seis y seis y media 

/ . Rtiilla. cuartas; el uno es paticalzado de las 
dos patas de atrás, una oreja corta
da, con una cicatriz en el costillar 
Izquierdo, y el otro tiene una pe-
quefla estrella en la frente y una 
rozadura en el lomo; herrados los 
dos de las cuatro extremidades, y 
ambos cerrados. 

Lo que se hace público a fin de 

Hago saber: Que por D . Ramiro 
Gavilanes González, vecino de Ma
drid, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dia 
14 del mes de octubre, a las once y i 
Veinte minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 40 pertenencias pa- L 
ra la mina de hierro llamada Canee- \ que el "diteflo de dichos animales se 
Uta, sita en el paraje «pefla délas s presente en el expresado pueblo a 
almenas,» término de Agular, Ayun- % recogerlos, previo el pago de su ma-
tamlento de Sobrado. Hice la daslg- ¡S nutenclón. 
nación de las citadas 40 pertenen- \ Patero 10 de octubre de 1918 — 
das, en la forma siguiente, con | El Alcaide, Domlga Aballa. 
arreglo al N . m.: ji 

Se tomará como punto de partida | Don Pedro Suárez, Alcalde constl-
cl «Nogar viejo de los Cubo' de La-
vandeira,» a 7 metros del arroyo de 
Lavandelra y a unos30aproximada
mente de la «pefla de las almenas;» 
desde dicho punto sa medirán 400 
metrosal S., colocando la I. 'ejtica; 
1.000 al O., la 2.a; 400 al N , la 3.a, 
y con 1.000 al E se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias sollcl-

tucional de Láncara de Luna. 
| Hago saber: Que habiéndose 
J acordado por la Junta municipal de 
& mi presidencia la Imposición de ar-
I bltrlos extaordinarlos sobre las espe-
| cies no comprendidas en la tarifa 
\ 1.* de consumos, y que expresa I* 
¡ que se Inserta a continuación, a fin 
s de cubrir el déficit del presupues-
i to ordinario de este Municipio en 

el año de 1919, asi como también 'a<J?í.' . , . . . . . . ¡s ei ano ae iaiw, asi como tampien 
Y habiendo hecho constar este I n - ¡ e i ÍO||Citar del Sr. Gobernador c i -

teresado que tiene rea izada el de- i vl| la necesaria autorización paraw 
pósito prevenido por la Ley. se ha \ cobro expuestos ai públl-
admitido dicha Müdtud por decreto * co i0s acuerdos de referencia ea 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de | la Secutaría del Ayuntamiento por 
tercero. -a el plazo de quince días hábiles; 

Lo que se anunda por medio del s ¿urania el cual podrán presentar 
presente edicto para que en ei tér- \ ^ redamaciones que estimen pro
mino de treinta dfas, contados des- | cadentes, ios obligados a satisfacer-
de su fecha, puedan presentar en el f ios; advlrtléndose que pasado dicha 
Gobierno dvll sus oposldones los | plazo no seré atendida ntasana de 
que se consideraren con derecho al | ¡a!. ̂  ge prodUZCan. 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.095 
León 17 de octubre de 1918.— 

/ . Reviila. 

TARIFA 
\ Artlcuios: paja, hano y leña.— 
; Unlld-.ci: 100 kilogramos. — Precio 
'•• medio de la unida): 4 pesetas — A r -
% bitrlo en u-;idal: 50 céntimos de pe-
\ seta—Consumo calculado durante 
P ei año: 4 000 unidades.—Producto 
i anual: 2.000, pesetas. 
; Lo que se anuncia en cumpllmlen* 
i to y a los efectos de lo preceptuada 
! en a regla 2.a de la Real orden» 
- circular de 3 de agosto de 1878, 

Láncara de Luna a 12 de octubre 
, de 1918.—El Alcalde, Pedro Suárez. 

Don Angel Almuzara Valdés, Alcal
de-Presidente del Excmo. Ayun-

• tamiento constitucional de Villa-
maflán. 
Hego sabar: Que el Ayuntamien

to tiene en proyecto la enajenaddn 
en pública subasta de los árboles 
chopos, radicantes en este término 

ANUNCIO 
E l Arraadatarlo del Contin

gente provincial. 
Hace saber: Que desde el dia 1.° 

del próximo mes de noviembre has
ta el 20 del mismo, se halla abierto 
el cobro, en el periodo voluntario, 
del cuarto trimestre del corriente 
alio: por lo cual deberán los Ayun
tamientos concurrir en dicho plazo, 
o antes si asi les conviniese, a sa
tisfacer el citado trimestre y los 
atrasos que tengan; advlrtléndoles 
que transcurrido el mencionado pla
zo, se procederá contra ellos eje
cutivamente, según se dispone en ei 
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-mnlcipal y sitio «Barca Vieja», Re-
dondal> y «Corral Viejo», cayos 
«hopos han sido tasados por los pe
ritos nombrados por este Municipio 
«n las cantidades siguientes: 

Pesetas 

Los 31 chopos de la Barca 
Vieja, a 22 pesetas uno. . 682 

Idem 15 del Corral Viejo, 
• 25 pesetas uno. . . . 345 

Mem los 182 en el Redon
da!, a 5 pesetas y 50 céntl-
nos uno 1001 
La venta se hará en pública su-

txuta por el precio de tasación cuan
do menos, y el Importe de la adju
dicación se entregará a la termina-
ddn de la subasta. El adjudicatario 
no tendrá derecho a hacer reclama
ción a'guna por ningún concepto 
«na vez hecha la adjudiccdón. 

Será requisito Indispensable para 
tomar parte en la subasta, hacer el 
depósito del 10 por 100 en arcas 
moclclpales. 

Lo que se hace público por me
dio del presente para que los veci
nos de eita villa formulen cuantas 
reclamaciones crean convenientes, 
cuyo derecho podrán ejercitar en el 
Imprcrrcgtble plazo de quince días, 
desde la publlcuclón de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Villamafián 8 de octubre de 1918. 
E l Alcalde. A . Almuzaia. 

JUZOADUS 

" EDICTO 
En virtud de providencia da cinco 

del actual, dictada por el Sr. Juez dé 

Shnera inttancia del distrito de 
lenavista, en autos ejecutivos se-

fuldo» por la Socitded «Da ver lo, 
miel y Compefiia, centra D. Lucí-

nlo de Catiro Rebles, sobre pago 
de petetas, se sacan a subasta por 
tercera vez y término de veinte días, 
los hieres siguientes: 

Un corral, con su pe jar, tito en el 
casco de la Villa de Valderas, pprti-
do de Valencia de Don Juan, el Mi 
rador, cuya extensión suncrficlol se 
Ignore: linda per la derecha y espal
da, con corral-aprisco de D. Cástor 
Garcío Collantes, y por !a izquier
da, con la cuesta del Mlmdor. 

La mlted de una tierra, en eí tér
mino de Valderes, a la vega del 
Qraroljiüo. hace 27 áreas y 77 certi-
áteas: linda al O v M . . c o n tifrra 
de herederos ¿e D. Ciríaco Váz
quez; Pórtente, camino do La Ba-
fieza. y al N . , con la p&riíja de Pa-
t>it> Garda. 

Unn casn, en el cusco de lo Villa 
de Vslderas, calle de Alonso Coa-
Iriilo, carece da número, su exten
sión superficial se Ignora: linda por 
tn derecho entrando, con casa de 
EVBrlstcChígüPcede; por la Izquier
da, con calle de ¡os Castriilos, y 
por la espalda, con casa de hereda
ros de Angel Pérez. 

Un edificio destinado a fábrica de 
iharlnss, compuesto da p'cnta baj4 y 
alia, en «I casco de la Villa de Val
deras, a la carretera de Benavente, 
ae ¡gnera su medida superficial, y 
«i< la cuol se halla instalaba una 
limpia belga, gran modelo, des cer
nedores usuales, con más los ele
vadores de conducción de trigos y 
harinas y los accesorios necesrlos 
para la instalación del m.üno, y un 
motor de la casa Crésley, de Upo 
industrial, con sus gasógenos co

rrespondientes adheridos • la fábri
ca, cuyo edificio: linda por la. dere
cha, casa y corral de Ludo Soto; 
Izquierda, con panera de los sehores 
Fustel y Lozano; espalda, con teje
ra del mismo dueflo y carretera que 
Va a Villafer. 

Cuya subasta, que se anuncia por 
el presente, tendrá lugar en la sala-
audlenda de este Juzgado, sito en 
la calle General Castalios, número 
uno, el día dieciocho de noviembre 
próximo, a las tres de su tarde; pre
viniéndose a los llcltadores: 

Primero. Que dichas fincas salen 
a esta tercera subasta sin sujeción 
a tipo alguno, bebiendo de cumplir
se, en su caso, lo prevenido en el 
articulo 1.506 de ¡a ley de Bnjul- • 
demiento civil. | 

Segundo. Que para tomar parte i 
en el remate habrá de consignarse 
previamente sobre la mesa del Juz- ' 
gado Insuma dedos mil doscientas : 
ochenta y siete pesetas y cincuenta i 
céntimos (diez por cierno del tipo : 
que sirvió para la segunda subasta.) 

Tercero, Que las expresadas 
fincas salen a subasta sin suplir pre- ¡ 
Vlamente la falta de títulos, por no ¡ 
estar Inscriptos a nombre del deu- < 
dor. entendiéndose que el rematan- ; 
te ha de Inscribirlos en la forma pre- • 
venida en la regla quinta del art. 103 
del Reglamento de la ley Hipoteca- i 
ria. 

Dado en Madrid a siete de octu- j 
bre de mil rovecientos dieciocho.— ' 
P. G i l . — El Secretario. Antonio : 
Agullar — Es copla: E l Sscretario, ; 
Antonio Agullar. _ ; 

Don Carlos Luis AWarez Clf nenies,! 
Secretarlo del Juzgado municipal ¡ 
de este término. 
Doy fe: Que en las actuaciones ': 

del juicio verba! civil de que se hará ' 
. mérito, se ha dictado la sentencia 

cuyo encabezamiento y parte dispo-; 
sitlva. literalmente, dicen: } 

tSenlencia.—En la villa de Bem- ' 
bibre del Blerzo, a dieciocho de sep-
tlembre de mil novecientos dleci- ' 
ncho; los Sres. D. Ricardo López 
Sarmiento. D. Ensebio Palacio Per- ; 
néndez y D. David Rodríguez Ro
dríguez, que cerno Juez y Adjuntos 
de turno constituyen el Tribunal 
municipal de este término: vistos los 
precedentes autos de juicio verbal 
civil, entre partes: demandante, V i 
cente González Aivarez. vecino de < 
Cobrana, y demandados Felipn Pe
rrero Rojo y Eufemia Garda Aiva
rez, vecinos de Labeniego; él en ig
norado paradero y declarado en re
beldía, y ella residiendo en Cobrana, 
todos mayores da edad, casudos y 
labradores, se bre reclamación de 
gr»no de trigo y centeno, e Intereres, 
o en equivalente en metálico; 

fallamos, por unanimidad, que 
debemos condemtr y condenamos a 
los demandados Felipe Perrero Ro
jo, en rebeldía, y Eufemia Garda . 
Aivarez, qu» peguen al demandante 
Vicente Gonzákz Aivarez, manco-
rr>ún y solldsrinmente Ion noventa y 
seis klkgromos de grano de trigo, y 
los mil sesenta y seis de centeno que 
les reclama en la demanda, o su . 
equivalente en metálico, el seis por ; 
ciento de las cinco últimas anuailda* ' 
des. y a las costas y gastos de este 
juicio; se ratifics el embargo preven-
tlvo y retención del sobrante que re- : 
sulte en el juicio que se tramlt» a 
Instanda de Jerónimo Valcerce Pei
nero, y notifiquese esta resolución 

en la forma prevenida por la ley Rl -
toarla.—Asf por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Ricardo López—Eusrblo Pa
lacio.—David Rodríguez.—Rubrica
do y sellado.» 

Publicada en el mismo dia. 
Y para que slrv* de notificación 

al demandado rebelde, en cumpli
miento de lo acordado, expido la 
presente, sellada con el de este Juz-
§ado y Visada por eISr. Juez, en 

emblhre del Blerzo a dieciocho de 
septiembre de mil novecientos die
ciocho. =Carlo» Luis Aivarez, Se-
cretBrlo.=V.0 B.0: El Juez munici
pal. Rlcado López. 

Parque de Intendencia 
«le L a Ceraika 

Debiendo celebrarse un concur
so para la adquisición de los artícu
los que se expresan al final, nece
sarios para ¡as atenciones de este 
Parque y Depósitos de Perro), Lugo 
y León, durante el mes de noviembre 
próximo, hago saber a los que de
seen tomar parte en la licitación, que 
el acto tendrá lugar el día 5 del ci
tado mes, a la hura de las once, en 
ei Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en tuartel de Macanaz, 
ante la Junta económica de) mismo, 
y que los pliegos de condiciones y 
muestras de ios artículos estarán de 
manifiesto todos los dias de labor 
desde el de hoy hasta ei anterior a) 
del concurso, ambos Inclusive, de 
las diez a las trece, en las oficinas 
de dicho establecimiento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undéciwú, 
o sea de a peseta, ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a con
tinuación, expresándosejen ellss el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, re-guardo que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales, una cantidad equivalente 
al 5 por 100 dei Importe de la pro
posición, el último recibo de la con
tribución industrial que corresponda 
satisfacer, según ei concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
de los artículos que se ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de los artículos se ha
rá por les vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den
tro dei mes citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaído la supe
rior aprobación. 

La adjudiceclón se hará a favor 
de la proposición o proposiciones 
más Ventajosas y ajustadas a las 
condiciones del concurso, y para el 
caso en que dos o más proposiciones 
Iguales dejen en suspenso nqué.la, 
se Verificará licitación por pujas a 
llana durante quince minutos entre 
los autores de. Aichns proposiciones, 
y si terminado dicho plozo subsis
tiese la Igualdad, se decidirá la 
cuestión por ia suerte. 

ARTÍCULOS QUE SON OBJETO 
DEL CONCURSO 

Para el Parque de La Coraña 
Harina de todo pan. 
Cebada y paja trillada. 
Carbón cele y d» hulla. 
Leña y carbón Vegetal. 
Paja larga. 

Petróleo y aceite para alumbrado. 
Sal común. 

Para el Depósito de Ferrol 
Harina de todo pan. 
Cebada y paja trillada. 
Carbón cck y de hulla. 
Leña y carbón vegetal. 
Paja larga. 
Petróleo y aceite para alumbrado. 
Para los Depósitos de Lago f 

León 
Harina de todo pan. 
Cebada y paja trillada. 
Carbón cck y de hulla. 
Leña y carbón vegetal 
Paja larga. 
Petróleo y aceite para alumbrado. 
Sal común. 
La Coruña 10 de octubre de 1918. 

El Director, P. I., Eulogio M . 
Modelo de proposición 

Don P. de T. y T . , domiciliado 
en , con residencia , provin
cia calle , número , en
terado dei anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha de , para el suminis
tro de varios artículos necesarios 
en el Parque de Intendencia de La 
Coruña y sus Depósitos de Ferrol, 
Lugo y León, durante el mes ac
tual, y del pliego de condiciones a 
que en el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción a las 
cláusulas dei mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (sa ex
presarán ios artículos que se efrez-
enn y plazos en que hayan da en
tregarse) al precio de pese
tas céntimos (en letra) per cada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofreddas cuando 
se le ordene, durante todo el pre-
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédula 
personal de ....... clssa, expedida 
en ..... (o pasaporte de extranjería, , 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su caso), asf como el último 
recibo de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer según 

I ei concepto en que comparece-
La Coruña de de 1918. 

(Firma y rúbrica.) 
OBSERVACIONES —S¡ se firma 

por poder, se expresará como anta-
firma, el nombre y apellidos del po
derdante o ei Ututo de |la casa o ra
zón social. 

EDICTO 
Se convoca a todos los participes 

e interesados en el aproVcchamlen-
tn de las aguas derivadas de) rio 
Tuerto por los cauces «La Flecha 
y La Mora!,» a Junta general con 
objeto de constituirse en co.nttnidsd 
de regantes, conforme a la ley de 
Aguas, acordar ¡as bases a que han 
de sujetarse las Ordenanzas y nom
brar una Comisión encarg ida de 
redneter el proyecto de Ordennrizss 
de ia Comunidad y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado se Riegos: 

Ls Junta se celebrará en la Cssa 
de Concejo dftl pueblo da San Ro
mán de ia Vf g'i, el din diecisiete 
de noviembre próximo, a las diez do 
la mañana, pudiendo sólo Intervenir 
en las discusiones, los usuarios de 

5 las aguas o su; represenianies, de-
j bidamente autorizases. 
5 Lo que se hace público cumpik'ii-
í do lo dispuesto en la ¡nstucdln 
i aprobada por Red orden de 25 dz 
¡ junio de 1884. 
i San Justo de la Vega 2 de octubre 
| de ¡918.—El Ateslrfe, Lucio Abad. 

> Imprenta de la Diputación provincial 


